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JUICIO: ZOSSI MARINA c/ BENITEZ GARCIA LUIS HORACIO s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE.
N° 1889/25.-

San Miguel de Tucumán, 08 de abril de 2026.- Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 06/04/2026 presentado por ALVAREZ TARTAGLIA,FRANCO:

Téngase presente lo manifestado y atento a las constancias de autos, intímese a Aerolíneas
Argentina S.A a fin de que en el término de UN DÍA informe las causas del incumplimiento de la
medida ordenada en autos debiendo en igual plazo hacer efectiva la misma, bajo apercibimiento
aplicar las sanciones conminatorias previstas en el art. 137 del CPCyC. A tal fin líbrese oficio
haciendo constar que es una reiteración del oficio y la cédula recibidos en fechas 31/10/25 y
24/02/26 respectivamente. En el oficio respectivo se transcribirá el art. 137 del CPCyC, y se
acompañará copia de los citados (oficio librado el 14/10/25 y recibido el 31/10/25 y cédula librada el
12/02/26 y recibida el 24/02/26). LRT. 1889/25.
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